
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320210020400 Acción Popular Uner Augusto Becerra 
Largo

Bancolombia Sa 04/03/2022 Auto Ordena

23001400300120190073701 Apelación 
Sentencia

Luz  Castillo Calume Maria Amelia Vega 
Pineda

04/03/2022 Auto Decide

23001310300320110020600 Ejecutivo Banco De Bogota Mayda Sofia Jimenez 
Diaz

04/03/2022 Auto Decide

23001310300320190031300 Ejecutivo William Alberto Herrera 
Guzman

William  Godin Sierra 04/03/2022 Auto Decide

23001310300320210013800 Ejecutivo 
Hipotecario

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Elizabeth  Aleman 
Arcos, German Alberto 
Montes Aleman, 
Fernando  Montes 
Aleman, Herederos 
Indeterminados De 
Antonio Julio Montes   

04/03/2022 Auto Decide

23001310300320170014300 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bbva Colombia   Amanda  Rodriguez 
Garces

04/03/2022 Auto Decide
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laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190021400 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Luz Amalia Velásquez 
De Caballero

04/03/2022 Auto Decide

23001310300320220000500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris Omaira Del Rosario 
Galindo Romero

04/03/2022 Auto Decide

23001310300320210027700 Procesos 
Ejecutivos

Fundacion Amigos De 
La Salud

Medimas S.A.S 04/03/2022 Auto Decide

23001310300320210004500 Procesos 
Ejecutivos

Hernan De Jesus Lopez 
Tamayo

Pablo Emilio Ruiz 
Revueltas

04/03/2022 Auto Decide

En la fecha lunes, 7 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo   de dos mil veintidós (2022).  Pasa al   
despacho de la señora juez la presente acción popular, informándole que la prueba de oficio 
decretada  en la audiencia de fecha 28 de enero de 2022, fue allegada oportunamente por 
el requerido, y la misma fue puesta en conocimiento de las partes, teniendo en cuenta que 
en esta acción constitucional no hay más prueba que practicar, se impone declarar fenecido 
el periodo probatorio y proceder aperturar la etapa de alegatos. Sírvase proveer. 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE AGUSTO BECERRA LARGO -CC. 
1059701368 

DEMANDADO  BANCOLOMBIA   -NIT.  890903938-8. 

RADICADO 230013103003 2021-000204-00. 
 

ASUNTO AUTO-  CORRE TRASLADO PARA 
ALEGAR 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se verifica  que mediante audiencia 
de data 28 de enero de 2022, el despacho decreto prueba de oficio, así: 
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Que el representante legal de la propiedad horizontal Centro Comercial Buenavista al Local 
comercial de Bancolombia, allego dicha certificación junto con registro fotográfico en el 
término establecido. 
 
El despacho mediante auto de fecha 23 de febrero de 2022 colocó en conocimiento de las 
partes la certificación expedida por el representante legal de la propiedad horizontal Centro 
Comercial Buenavista al Local comercial de Bancolombia, en cuanto al Ministerio Público- 
representado por la Procuradora Nora Quiroz Alemán, la misma fue enterada a través de 
su canal digital nquiroz@procuraduria.gov.co , tal como fue ordenado en la audiencia 
prenombrada. 
 

 
 
Teniendo en cuenta que en esta acción constitucional no hay más prueba que practicar, se 
impone declarar fenecido el periodo probatorio y proceder a dar traslado a las partes para 
alegar, tal como lo dispone el artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: CORRASE traslado por el termino de cinco (5) días a las partes para alegar. 
 
SEGUNDO: Ministerio Público se le notificara a su correo electrónico 
nquiroz@procuraduria.gov.co 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99136f5503753a0afabcf30ed9b0867376b8ddf293deebae9147a2567e92070c

Documento generado en 04/03/2022 06:37:38 AM
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SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver solicitud de medida cautelar, sírvase proveer. Sírvase   proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, cuatro (04) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA – MEGALINEA SA 

DEMANDADO MAYDA SOFIA JIMENEZ DIAZ, C.C. 
26.209.817 

RADICADO 230013103003 2011-000206-00. 
 

ASUNTO AUTO-  DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO N° (15) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que, la solicitud 
de medida cautelar es procedente y se especifica en debida forma así: 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR: el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, que tenga la demandada MAYDA SOFIA JIMENEZ DIAZ, C.C. 
26.209.817, en la entidad bancaria BANCO SERFINANZA,   en la ciudad de Montería.  
 
Límite de embargo $395.881.362, dineros que deben ser depositados a órdenes del 
juzgado – en la cuenta N° 230012031003 del Banco Agrario de Colombia. Por 
SECRETARIA ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora. Provea. 

 

 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 
 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO AMANDA RODRIGUEZ GARCÉS CC. No. 26210170 

RADICADO 23001310300320170014300 
ASUNTO AUTO REQUIERE ACLARAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito, de la cual se le corrió traslado a la contraparte. 
 

Encontrándose vencido el término de traslado, fuera del caso pronunciarse el Despacho 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, si no fuera porque, una vez 
revisada, se advierte que esta no es clara y tampoco se indica la fecha de corte. Ver 
imágenes.  
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Así las cosas, se hace necesario requerir a la apoderada de la parte ejecutante para que 
presente la liquidación del crédito de manera clara, o en su defecto, haga un resumen donde 
discrimine cada una de las obligaciones y los intereses causados e indique la fecha de 
corte; esto es, la fecha hasta cuándo se realizó la liquidación. 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
Lo anterior, con el fin de que la contraparte tenga los elementos de juicio para que, si a bien 
lo tiene, pueda controvertirla y para facilitar la revisión que debe realizar el Despacho, previo 
a su aprobación o modificación. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la ejecutante, para que, dentro del 
término de cinco (5) días, proceda a presentar la liquidación del crédito de manera clara, o 
en su defecto, haga un resumen donde discrimine cada una de las obligaciones y los 
intereses causados e indique la fecha de corte; esto es, la fecha hasta cuándo se realizó la 
liquidación. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, una vez recibida la aclaración de la liquidación del crédito, 
córrasele traslado nuevamente a la parte ejecutada. Vencido el traslado, pase a Despacho 
para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informando que se encuentra fenecido el 
termino de traslado del recurso de reposición interpuesto por el vocero judicial de la 
demandada contra el auto de fecha 16 de febrero de 2022 mediante el cual se negó la 
reducción de embargo. Sírvase proveer. 
 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, cuatro (04)  de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVA GARANTIA REAL    

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 
860.002.964-4 

DEMANDADO LUZ VELASQUEZ DE CABALLERO C.C. 
N° 34.974.422 

RADICADO 230013103003 2019-000214-00. 
 

ASUNTO AUTO-  RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICION. 

AUTO N° (16) 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandada, en contra de la providencia proferida el 16 de febrero de 2022, mediante 
el cual se negó la solicitud de reducción de embargo. 
 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

 
El  vocero  judicial de la demandada,  manifiesta. 
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A través de la ventana digital del despacho, en fecha 28 de febrero de 2022, la entidad 
demandante descorrió el traslado del recurso de reposición, manifestando lo siguiente: 
 
 
 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 16 de febrero  de 2022 por medio del cual se negó  la 
solicitud de reducción de embargo solicitada por el Doctor FELIO CABRALES CASTILLO, 
conforme a los argumentos planteados por el recurrente. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 

 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 13 de noviembre de 2021 
proferido por este despacho judicial. 
 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
16 de febrero  de 2022 por medio del cual resolvió: 
 
 

 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
En el entendido que, el vocero judicial de la demandante pretende mediante el recurso que 
se desata, se acceda a la reducción de embargo que en su momento impetro. 
 
Ahora bien, se verifica que el apoderado judicial de la parte demandada   fundamenta su 
recurso manifestando, lo siguiente: 
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Este despacho verifica que, en efecto en el proceso en referencia  se encuentran 
embargados y secuestrados los  inmuebles a saber, identificados  con matrícula inmobiliaria 
No 140 – 129226, 140-129233 Y 140-129195, 140-74154, de los cuales se advierte que, 
solo el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 140-129195 se encuentra gravado 
con hipoteca. 
 
En cuanto a los requisitos de procedibilidad de la figura jurídica de reducción de embargo 
establecida en el artículo 600 CGP-, los mismo fueron abordados en el auto enjuiciado, sin 
que sea ello motivo de inconformidad en el recurso que hoy se desata. 
 
Pues, la situación de reproche gira en torno al valor catastral de los inmuebles embargados 
y secuestrados en este proceso, y de los cuales se predicó que la sumatorio de dichos 
valores no superaban el doble del crédito adeudado por la ejecutada, luego, entonces, no 
era procedente acceder a reducir los embargos, puesto que no se avizoraba tan ostensible. 
 
 Si bien cierto, el despacho tomo como norte los avalúos catastrales de los inmuebles 
identificados con matricula inmobiliaria 140 – 129226, 140-129233 Y 140-129195, el 
mandamiento de pago librado y la última liquidación del crédito, y al verificar la sumatoria 
de los mismo, advirtió que dicha cantidad no superaban el doble del crédito. 
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Nótese, que la decisión vertida en el auto de fecha 16 de febrero de 2022 no fue producto 
del capricho de esta juzgadora, pues, tomo el medio probatorio aportado por la vocera 
judicial demandante, esto es, los avalúos catastrales allegados. 
 
Ahora, como quiera, que el apoderado judicial de la demandada, en aras de probar su dicho, 
con el escrito del recurso allego avalúos comerciales de los bienes en mención; se impone 
por parte de este juzgador verificar que los valores de los inmuebles embargados y 
secuestrados superan el doble del crédito aquí adeudado. Veamos. 
 
Tenemos que los bienes inmuebles embargados y secuestros, tienen los siguientes valores 
comerciales: 
 

1. El bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 140 – 129226, tiene un 
valor comercial  de $568.058.160 

2. El bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 140 – 129233, tiene un 
valor comercial de $1.811.180.000 

3. El bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 140-129195, tiene un 
valor comercial de $582.900.000 

 
Es palpable lo ostensible que es el valor comercial de los inmuebles  frente al valor del 
crédito adeudado. 
 
La liquidación del crédito presentada a fecha 30 de septiembre de 2020 
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La anterior liquidación del crédito fue aprobada en su integridad mediante auto de fecha 05 
de octubre de 2020. 
 
Bajo tales consideraciones, resulta  viable acceder a la solicitud de reducción de embargo 
solicitada por el vocero judicial de la demanda,  teniendo en cuenta que el valor comerciales 
de los inmuebles se encuentra por encima del doble valor del crédito. 
 
Para acceder a dicha solicitud, el despacho tomara en cuenta lo manifestado por la vocera 
judicial demandante, así: 
 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta, que por parte del extremo actor no hay inconformismo respecto de la 
solicitud de reducción de embargo solicitada por el vocero judicial de la demandada, le es 
dable al despacho acceder a tal pedimento, advirtiendo que se mantendrá incólume  la 
medida de embargo y secuestro sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria 
N° 140 – 129226 Y 140-129195, pues, tal y como lo advirtió la togada el valor comerciales 
de estos dos inmuebles alcanzaría para cubrir el doble del crédito, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas. 
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El despacho ordenara el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los 
inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 140-12933 Y 140-74154, al considerar 
que no se advierte la necesidad de mantener sobre estos inmuebles cuando se tiene 
certeza de los bienes que servirán para cubrir la obligación, sumado al hecho de que la 
vocera judicial demandante prescindió de la medida que gravita sobre estos. 
 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 16 de febrero de 2022, en el sentido de acceder a 
la reducción de embargo solicitada por el apoderado judicial de la demandada. 
 
SEGUNDO: MANTENDRÁ INCÓLUME la medida de embargo y secuestro sobre los 
inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 140 – 129226 Y 140-129195, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
TERCERO: ORDENESE  el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los 
inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 140-12933 Y 140-74154 de la ORIP 
de Montería, de propiedad de la ejecutada LUZ VELASQUEZ DE CABALLERO C.C. N° 
34.974.422. Por SECRETARIA ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, cuatro (04)  de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual allegó respuesta del 
BANCO CAJA SOCIAL.   Provea. 
 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, cuatro (04)  de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva de WILLIAM ALBERTO HERRERA GUZMAN CC. 
1064981184, contra WILLIAM FERNANDO GODIN SIERRA, CC.1020724028,  
RAD. 230013103003 2019-000313 -00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO CAJA SOCIAL informa 
que:  
 

 
 

 



Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado, la respuesta adosada, conforme lo establecido 
en la parte motiva del auto.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora juez, el presente proceso ejecutivo singular en segunda instancia, proveniente 
del Juzgado Primero Civil Municipal de Montería, el cual se encuentra pendiente de admitir 
recurso de Apelación de la Sentencia. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario. 

 
                       Montería, cuatro (4) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE LUZ STELLA CASTILLO CALUME -CC. 34.966.834 

DEMANDADO MARÍA AMELIA VEGA PINEDA -CC.  34.979.942 

RADICADO 23001400300120190073701 

JUZGADO ORIGEN JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA. 

ASUNTO AUTO- ADMITE RECURSO DE APELACION SENTENCIA 

AUTO N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el expediente virtual, advierte 
el Despacho que, previo a proceder con su admisión, se hace necesario adecuar el efecto 
en que fue concedido el recurso de apelación; atendiendo lo preceptuado en el inciso 6 
del Artículo 325 del C.G.P. “…Cuando la apelación haya sido concedida en un efecto 
diferente al que corresponde, el superior hará el ajuste respectivo y lo comunicará al juez de 

primera instancia. Efectuada la corrección, continuará el trámite del recurso”,  
 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 323 ibidem, el cual establece: 
 

Artículo 323 ibídem. 
 

1 (…) 
2 (…) 
3 (…) 
 

Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el 
estado civil de las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que 
nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las 
apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no 
podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la 
apelación. 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y atendiendo lo preceptuado en el 
artículo 321 del CGP, y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se procede de conformidad. 
 
Así mismo, se hace necesario requerir al juzgado de origen, para que registre en la 
plataforma TYBA el link de la audiencia o en su defecto, lo envíe al correo institucional de 
este Despacho Judicial 
 
Visto lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADECUESE el efecto del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la ejecutada, al EFECTO DEVOLUTIVO. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE al Juzgado Primero Civil Municipal de Montería, lo aquí 
resuelto. Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
TERCERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia que ordena 
seguir adelante la ejecución dentro del proceso en referencia, proferida por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Montería en Audiencia de fecha 09-diciembre-2020. En 
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consecuencia, se DA TRASLADO a la parte que apeló, para que, dentro del término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, presente por 
escrito, la sustentación del recurso de apelación. 
 
CUARTO: En la sustentación   no hay lugar a abordar nuevos puntos o inconformidades no 
cuestionados o formulados ante el A-quo. 
 
QUINTO: Vencido el traslado previsto en el NUMERAL TERCERO de este auto, súrtase a 
su vez el traslado para los demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el artículo 
9 del Decreto 806 de 2020, a efectos de que presenten la sustentación del recurso de 
apelación. 
 
SEXTO: Las sustentaciones del recurso deben ser remitidas al correo electrónico: 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SÉPTIMO: Por Secretaría, requiérase al Juzgado Primero Civil Municipal de Montería, para 
que cargue a la Plataforma TYBA el LINK de la audiencia donde se profirió la sentencia 
apelada, o en su defecto, lo remita al correo institucional de este Despacho Judicial. 
 
OCTAVO: Este auto debe ser notificado por Estado, en la forma establecida en el artículo 
9 del Decreto 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, la Dra. TATIANA BERDUGO 

COGOLLO, actuando en calidad de endosatario para cobro judicial de la parte 

demandante, informa que el ejecutado se encuentra al día respecto al pago de intereses 

en el mes de febrero. Sírvase proveer,   

 

El secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, cuatro (04)  de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal, de HERNÁN DE JESÚS LÓPEZ 
TAMAYO -CC. 70.503.019, contra PABLO EMILIO RUÍZ REVUELTAS -CC. 6.879.308. 
RAD. 230013103003 2021-00045-00. 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, se allega un memorial por la parte demandante, 
donde la Dra. TATIANA BERDUGO COGOLLO, actuando en calidad de endosatario para 
cobro judicial, informó lo siguiente:  
 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura ordenará que se 
tome atenta nota para que se tenga en cuenta al momento de la liquidación del crédito.   
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
 
TÉNGASE EN CUENTA el pago de los intereses hasta el mes de febrero del año 2022, 
al momento de la liquidación de crédito.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el vocero  judicial de la parte 
demandada,  Dr- Plinio Nel Ariza Vivero,  presento objeción al avalúo catastral del  inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 140 – 1915 allegado por la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, cuatro (04) de marzo  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON  ACCION  REAL 

DEMANDANTE ALVARO JOSE SOTO GALVAN CC. 
78.751.172. 

DEMANDADO GERMAN ALBERTO MONTES ALEMAN 
CC. 1.067.931.471 
FERNANDO ANTONIO MONTES 
ALEMAN CC. 10.782.602 

RADICADO 230013103003 2021-000138-00. 
 

ASUNTO AUTO-  DA EN TRASLADOS 
OBJECIONES Y AVALUO COMERCIAL 

AUTO N° (004) 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se verifica que el apoderado 
judicial de los demandados presento objeción contra el avalúo catastral, allegando un nuevo   
avalúo comercial del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria140 – 1915. 
 
El despacho atendiendo a lo preceptuado en el numeral segundo del artículo 444 del 
C.G.P., el cual estipula que: 
 
 “2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por 
diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. 
Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 
resolverá, previo traslado de este por tres (3) días”.  
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En ese sentido, esta judicatura dará traslado el avalúo comercial y las objeciones  
presentadas  por el vocero judicial de la parte demandada  por el término de tres (03) días 
a la contraparte. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    DAR TRASLADO   el avalúo comercial y las objeciones presentadas  por  el 
vocero judicial de la parte demandada  por el término de tres (03) días a la contraparte. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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SECRETARÍA. Montería, cuatro (04)  de Marzo de dos mil veinte dos (2022). Pasa al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 
proveído               de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería cuatro (04)  de Marzo de dos mil veinte dos 
(2022). 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo FUNDACIÓN AMIGOS DE LA SALUD contra 

MEDIMAS S.A.S 
 RAD. 230013103003 2021-000277 -00. 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, dispuso lo siguiente: 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

 

 



RESUELVE 

 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por la Honorable Corte Suprema, 
Sala de Casación Civil, el cual ordenó: 

 
“PRIMERO: DECLARAR PREMATURO el planteamiento del presente conflicto de 
competencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Primero Civil del Circuito con Funciones 
Laborales de Corozal, para que proceda de conformidad con lo expuesto en esta 
providencia. 
 
TERCERO: Comunicar lo aquí decidido a las agencias judiciales involucradas en la 

contienda.”  

 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual allega respuesta de bancos.  
Provea. 
 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, cuatro (04) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
NIT. 860.050.750.1 contra OMAIRA DEL ROSARIO GALINDO ROMERO  
CC.34.974.106.   RADICADO 2300131030032022000500  
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO DE OCCIDENTE informa 
que:  
 

 
 

 
 



Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO AGRARIO informa que:  
 

 

 
 

 
el Banco Colpatria, informa que:  

 



 
 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento 
de  la parte ejecutante.   Por lo anterior, este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas dadas por las entidades 
financieras, conforme con lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 



 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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